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LA MANCHA - Tomelloso

C o tilla s  d ice  q u e  “ e l p ro to co lo  d e  a p lic a c ió n  
d e l P E IT  su p o n e  u n  p a so  a trá s p a r a  la  
in te g ra c ió n  en  e l A V E  M a d r id -J a én ”

EL PRESIDENTE DE CASTILLA-LA MANCHA, José María Barreda, antes de asistir al acto de 
investidura del escritor Mario Vargas Llosa como “Académico de Honor” de la Asociación Cultural 
“Los Académicos de La Argamasilla", recibió en el Ayuntamiento de Argamasilla de Alba, a 
miembros de la Plataforma Ciudadana por la Comarca de Tomelloso, a los que informó de la 
situación en la que se encuentra la conexión de Tomelloso y  Argamasilla de Alba, a la línea de alta 
velocidad Madrid-Jaén.

El alcalde de Tomelloso, 
Carlos Cotillas, ha asegurado 
que el protocolo de aplicación 
del Plan Estratégico de 
Infraestructuras' y~ 
Transportes (PEIT) en 
Castilla-La Mancha, firmado 
el lunes en Toledo por el 
presidente del gobierno 
regional, José María Barreda 
y la Ministra de Fomento, 
Magdalena Alvarez, supone 
“un paso atrás” en la 
integración de Tomelloso- 
Argamasilla en la línea 
AVE-Madrid-Jaén.

Ese protocolo, asegura Cotillas, 
no deja las reivindicaciones de 
Tomelloso en materia ferroviaria 
en buen lugar. En él, incide el al
calde, tan solo se contempla la rea
lización de un estudio de viabili
dad, “cuando debería decirse que 
Tomelloso ya está en la línea Ma
drid-Jaén y que lo que se va a ha
cer ya es la redacción del proyec
to para llevar a cabo las obras, 
dando así respuesta a la justa de
manda de la localidad”

Reitera el alcalde que ya en 
este año debería haberse hecho el 
estudio informativo, dado que es 
un compromiso adquirido por el 
Gobierno de España en los Presu
puestos Generales del Estado 
(PGE) de 2005. Este incumplimien
to, dice Cotillas, viene a demos
trar que el Ministerio no quiere que 
Tomelloso esté en la línea AVE 
Madrid-Jaén”.

No hay que olvidar además, 
opina Cotillas, que el Plan Estra
tég ico  de In fraestructu ras y 
Transportes es de aplicación en
tre 2005 y 2020. “Se nos está di

ciendo que en ese periodo se va a 
estudiar si tenemos que estar en 
la línea”, lo que resukta “totalmen
te insuficiente”. “Son ganas de 
dejar pasar el tiempo, de dejar pa
sar las elecciones de 2007 sin ha
berle dado respuesta a Tomello
so, y de mantenemos callados sin 
que entre tanto hagan nada para 
que Tomelloso tenga AVE”.

Después de calificar el docu
mento rubricado como “un mal 
protocolo” para Tomelloso, el al
calde opina que la Junta de Co

munidades y Ministerio de Fo
mento han de esforzarse más para 
traer el AVE a la ciudad, recuerda 
que ello es “una promesa del pro
pio presiden te  del gobierno 
Rodríguez Zapatero, que dijo que 
si ganaba las elecciones Tomello
so tendría AVE”, al igual que tam
bién también hizo del entonces pre
sidente del gobierno regional, José 
Bono que, recuerda el alcalde, afir
mó que el AVE no llegaría a Jaén si 
no paraba en Tomelloso.

La realización de ese estudio

de viabilidad contemplado en el 
protocolo de aplicación del Plan 
Estratégico de Infraestructuras y 
Transportes en Castilla-La Man
cha “no es -incide Cotillas- ga
rantía de que Tomelloso vaya a te
ner AVE, porque el estudio tiene 
que hacerlo el Ministerio de Fo
mento y puede ser favorable o 
no”. La única garantía hubiese 
sido que “en ese protocolo se 
contemplase la realización del pro
yecto para integrar la ciudad en la 
línea AVE Madrid-Jaén”, finalizó.

Los residuos podrán entregarse en el almacén municipal de la calle Bravo M urillo de 8 a 15 horas

E l A yuntam iento in icia  un servicio  de recogida de 
aceite de uso dom éstico
El área de Medio Ambiente del 
Ayuntamiento de Tomelloso infor
ma que desde esta semana ha 
puesto en marcha un servicio de 
recogida de aceite de uso domés
tico para su posterior reciclaje. Se 
ofrece con este servicio a los ve
cinos la posibilidad de tratar ade
cuadamente los residuos de estos 
aceites que, de otro modo, contri
buirían a deteriorar y contaminar 
el entorno. El servicio está dirigi
do especialmente al sector hoste

lero, que son, en mayor medida, 
los que mas desperdicios y resi
duos generan de este producto, 
aunque se recuerda que cualquier 
vecino puede llevar el aceite usa
do de sus domicilios por muy pe
queña que sea la cantidad de este 
producto que haya utilizado.

Para ello, el almacén municipal 
de la calle Bravo Murillo perma
necerá abierto de 8 de la mañana a 
3 de la tarde, para todo aquel que 
quiera deshacerse de este produc

to altamente contaminante.
El Ayuntamiento de Tomello

so agradece de antemano la cola
boración prestada a los vecinos 
de la localidad y recuerda que el 
departamento de Medio Ambien
te continúa trabajando para man
tener limpio y en las mejores con
diciones posible nuestro entorno.

Por otro lado, y persiguiendo 
el objetivo de mantener nuestras 
calles y plazas lo mas decorosas 
posibles, se recuerda que las ba

suras de uso doméstico no pue
den ser depositadas en los conte
nedores que se habilitan para las 
zonas de obras de construcción. 
Este erróneo proceder ha sido de
tectado durante las últimas sema
nas, especialmente en la calle Don 
Víctor, como se sabe en pleno pro
ceso de remodelación, por lo que 
se recuerda a los vecinos que las 
basuras de uso doméstico deben 
depositarse en los contenedores 
habilitados por Consermancha.

Convocado el 
concurso del 
cartel
anunciador del 
Carnaval
La Concejalía de Festejos ha 
hecho públicas las bases del 
concurso para elegir el cartel 
anunciado del Carnaval 2006. 
En este concurso podrán par
ticipar todas las personas que 
lo deseen, con tema y técnica 
de libre elección e interpreta
ción del autor, debiendo reco
ger el espíritu carnavalesco.

Se admitirán dos trabajos 
como máximo por cada partici
pante y en cada uno de ellos 
deberá aparecer la inscripción 
“Carnaval 2006, Tomelloso. 
Del 25 de febrero al 1 de mar
zo”. Los trabajos presentados 
optarán a un premio único de 
500 euros. Es condición indis
pensable, según se recoge en 
las bases, que los trabajos 
sean originales e inéditos. No 
se admitirán aquellos que ha
yan sido presentados en otros 
concursos. El plazo de presen
tación de originales, cuyas di
m ensiones han de ser de 
70x50 centímetros en formato 
vertical y soporte rígido, fina
lizará el día 9 de enero. Los tra
bajos han de presentarse en la 
Concejalía de Festejos, ubica
da en la segunda planta de la 
“Posada de los Portales”. Cada 
trabajo deberá ir acompañado 
de su correspondiente plica en 
sobre cerrado, en la que cons
tará el nombre y apellidos del 
autor, su dirección y su telé
fono. Así mismo deberá incluir 
un disquete o CD que conten
ga la imagen digital del cartel 
presentado.

Campaña para 
concienciar 
sobre el uso 
del cinturón de 
seguridad
El Ayuntamiento, a través de 
la Policía Local, está realizan
do, dentro del casco urbano, 
la campaña de la Dirección Ge
neral de Tráfico que tiene por 
objetivo concienciar sobre el 
uso del cinturón de seguridad 
en los vehículos. Por este mo
tivo la Policía Local ha incre
mentado la vigilancia del uso 
de este elemento de seguridad, 
convencidos de la notable dis
minución de lesiones en acci
dentes de circulación entre los 
ocupantes de vehículos que 
porten el cinturón de seguri
dad.
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